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27148 RESOI.UC10N de 23 de septiembre de 1983, de la
DmXCóll (;~nera.1 rte los Regtstros y del lliotariado,
en el recurso (¡u!:Jerr.attVO in:el,'.uesto por don Ma
nuel Torr~ F~rrlá'1.rll'Z. contra la neglltiva d¿1 Re
grstrruior de ." P, '.lf)iedad de Po',a de Lavi,ana a
inscTlb¡r una escntL"·a de d(.s0/uc1Órl de Comuntdad,
en "rrtu(.. de apdanór deL recurrente.

Ex~mCl. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por d,on
1vL.JJut'i Turre Fernandf';¿ oontra la negativa del Registrador
de ,a i-'1'opiedad de Po.a de LaYlna a in&Cribir una esoritura de
C1i:='o,uc6n de comunidad, en· yirt.ud de apelación del recurrent.e;

7.a El Jurado dará a conocer su fallo, que será inapelable,
antes dei día 11" de noviembre de HIS3.

8. a La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección
Gp:neral de Medios de Comunicación Social, podré. publicar los
t!t1h.:l)oS premiados en cualquler medio. En la cuantla de los
premios estan comprendidos los posibles derechos de autor.
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los intere
sados en el plazo de un mes a partir de la fecha en Que se
hago« publico el fallo del Jurado, siendo destruidos los que no
h¡'\'f<11 SIdo retirados.

9 ~ Los premios se otorgarán en un acto público, presidido
por el excelentlsimo safior Ministro de la Presidencia, a celebrar
en Mt'.·irid el día 18 de noviembre de 1983.

10. La presentación a este premio implica la aceptación de
taddS y cada una de las presentes bases.

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1983.

-, MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

10. La presentación a este premio implica la aceptación de
todas y cada una d~ las pI'escotes bases.

1II. PREMIOS JUVENIL E INFANTIL

La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección General
de Medios de Comunicadón Social, convoca los Premios Juvenil
e Infantil. con motivo de ser declarado el presente afta 1983
Año Mundial de las Comunicaciones, en virtud de la resolución
adoptada por 1& Asamblea General de lJ.s Naciones l}nidas (re.
301uci6n 36/-«1) por la que se encarga a la Unión Internacional
de las· Telecomunicaciones ·(UlTl el desaITOllo de dicho Año
Mundial, siendo el lema del mismo ..Desarrollo de la infraes
tructura de las comunicaciones_o

Base.
l.a Podrán optar todos aquellos alumnos (no adultcjs) que

estén cursando estudios de ECB, BUP y COU, de nacionalidad
española. .

2. a Se establece un primero y un segundo premio para cada
uno de los nivelefl, estando dotados, respectivamente, de las
sigt:ientes cantidades:

EGB: Primero, 40.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.
BUP: Primero, 40.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.
COU: Primero, 40:000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas.

3.- Los trabajos deberán presentarse escritos en castellano,
con una extensión máxima de cinco foHos y versar Sobre el
tema de .. Las comunicaciones en el mundo actual•.

4.- Deberán adjuntarse tres ejemplares, original y dos foto
copias de cada trabajo que desee optar a los premios, debiendo
constar el nombre y dos apelUdos, así como la dirección y lugar
de residencia y centro donde curse sus estudios.

5.a Los originales y las copias deberán presentarse o remi
tirse por correo a la Dirección General de Medios de Comuni
cación Social. sita en Madrid, paseo de la Castellana, núme
ro 118, hasta las veinticuatro horas del dia 31 de octubre
de 1983. Las obras remitidas por correo deberan ser depositadas
en origen antes de la hora y fechas indicadas.

6.- El Jurado examinaré y decidirá sobre los trabajos pre-
sentados y tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Ministro de la Presidencia.

Vocales:

El Director general de medios de Comunicación Social.
El Subdirector general de Empresas y Actividades de Comu

nicación Social.
El Subdirector general de Régimen de Emisoras.
El Secretario de la Comisión Nacional del Año Mundial de

las Comunicaciones.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un profesional de cada uno de los Medios (Prensa y Radial.
El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico de la DirecciÓff Ge-

neral de Medios de ·Comunicación Social, que actuara como
Sl·cretfu·lo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

•Sres. Suhsecretario de la Presidencia y DÍI~c.tor general
t-.Ldw1o ·de Lomunit.aCJ0n Social.

lilllús
de

Bases
1.a Podran optar todos aquellos profesionales de radio y te-

levisión de na(lonalidad espanola. -
2. 11 Se establece un primero y un 5e'gundo premios, estando

dotado cada uno de ellQs de las siguienttls cantidades:

Primero: lOO 000 pl'setas.
Segundo: 50.000 pesetas.

3. a Las grabaciones podrÁn ser inédit<:ts o haber sido radia
das a traves de hiS emisoras españoi<is, con nombre, seudon:mc
o SJn ment.IÓll de su autor. En los dos últimos casos, el Direc
tor de la emisula correspondiente debera. acreditar la identidad
del aUlor

4. 11 La:. grabaciones deberan ser efectuadas en lengua ca,
tellana en -Cctsselte- normalizada y con una duraciÓn maxima
de una hora y una mlOima de medJ8. hora.

5." Las gn\bacionoo deberan prc-sentltrse o remitirse por co
rreo a la Dln~C(.lon (.;eneral de Medios de Cumunicación ::iucial,
sita en Madnd, en el paseo de la Cl:tstelll:tl1a, Q.umero 118, har;ta
las' veintl, llStro horas del dia 31 de octubre de 1983. Las graba
ciones rerflitld<is por correo deberan ser depos:tadas en origen
antes de la hura y fecha indicadas.

6. 11 El Jurado que examinara y decidira sobre las grabacio-
nes presenti:Hias tenctra la Siguiente composición:

Presidente: El Ministro de la Presidencia.

Vocales:

El Director general de Ml:dios de Comunicación Social.
El Subdin~ctor genel'al de Empresas y Actividades de Comu

nicación Sodal
El Subdire<;tor general de Régimen de Emisoras.
El Secretarlo de la Comisión Nacional del Año MU~ldial de

las Comunicaciones.
Un repf'eSentante' del Ministerio· de Educación y Ciencia.
Un profesional de cada uno de los Medios (Prensa y Radial
El Jefe del St'rvicio de Régimerr Jurídico de la Dirección Ge-

neral de Medios de Comunicación Social, que actuará como
Secretario.

7.' El Jurado dará a conocer su fallo, que será inapelable,
antes del dia 11 de noviembre de 1983.

8.- La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección
General de Medios de Comunicación Social, podra reprodUCI! o
radiar las grabaciones premiadas por cualquier m':Jclio . .En la
cuantía de los premios estan comprendidos los pOSibles derechos
de autor. Las grabaciones que no sean premiadas podrán ser
retiradas por los interesados en el plazo de un mes a partir
de la fecha en que se haga público el failo del Jurado, siendo
destruidas las que no hayan sido recogida.s.

9. a Los premios se otorgarán en un acto público presidido
por el excelentísimo Señor Ministro de la PresidenCia, a cele
brar en Métdrid el dla 18 de noviembre de 1983.

Presidente: El Ministro de la Presidencia..

Vocales:
El Director general de Medios de Comunicación Soctal.
El Subdirector general de Empresas y Actividades de Comu

nicación SoCial.
El Subdirector general de Régimen de Emisoras.
El Secretario de la ComiBt6n Nacional del Afta Mundial de

las Comunicaciones.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
Un profesional de cada uno de Jos Medios (Prensa y Radio).
El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección Ge-

neral de Medios de Comunicación r Social. que actuará como
Secretario.

7.· El Jurado dará a conocer BU fallo. qUe seré. inapela.ble,
antes del dia 11 de noviembre de 1983.

8,- La Presidencia del Gobierno, a través de la Dirección
General de Medios de Comunicación Social, podrá publicar los
trabajos premiados en cualquier medio. En la cuantía de los
premios Bstan comprendidos los posibles derechos de autor.
Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los intere~

sados en el plazo de un mes a partir de la fecha en que se
haga público el fallo del Jurado, siendo destruidos los que no
hayan sido retirados.

9.a Los premios se otorgarán en u'n acto publico, preiidido
por el excelentíSimo ¡sefior Ministro de la Prec;idencia, a cele
brar en Madrid el día 18 d'Onoviembre de 1Q83.

10. La presentación a este premio implica la aceptación de
todas y ,cada una de las presentes bases.

n. PREMIO DE RADIO

La Presidenl;ia del Gobierno, a través de la Dirección Ge
neral de Medios de Comunicación Social, convoca el Premio de
Radio con motivo de ser declarado el presente año 19a3 Año
Mundial de las Comunicaciones, en virtud de la resolución adop
tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (reso
lución 36 1401 por la que se encarga a la Unión InternaciOnal
de las Telecomunicaciones {UIT} el desarrollo de dicho Año
Mundial. Siendo el lema del mismo .. Desarrollo de la infraes
tructura de las comunicaciones_o
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Resultando que por escritura otorgada ante el Notarlo de
Langreo don Federico Macit'ieira -eijeiro el día 23 de octubre
de 1962, los treinta y tres oo"titulares de un edifldo sito en los
barrios de Llera y ,Torre de los Reyes de la vllla de Sa.ma. de
Langreo acordaron la disolución de laoomunidad ordinaria
existente sobre el edificio indicado y la oonstitución de una Co
munidad en régimen de propiedad horizontal, adiudica.ndo en
pleno domInio a don Manuel Torre Fern&ndez la tinca námero 9
Integrada por una vivienda y un anejo inseparable consistente C'n
una decimoséptima ::>arte indivisa del sótano. participación ésta
que es distinta de la cuota que corresponde en los elementos
oomunes del Inmueble; en la misma &8Critura se haoe constar
que la vivienda número 9 está arrendada a don Agustín Fernán-
dez Rodrfgu("Z; .

Resultado que presentada ropta de la anterior escritura en el
Registro de la Propiedad de ·Pol a de !.aviana fue calificad.'\ con
la nQta del tenor literal siguiente: .Suspendida la inscripción de
la Cinca señalada oon el número 9 por el defecto susanable de
no Justificar que haya tenido lugar las notificaciones prevenidas
en los artículos 47, 48 Y 55 de 1& Ley de Arrendamientos Ur·
banas. No se ha tomado anotación preventiva por no haber sIdo
solicitado.

Pola de Laviana. 14 de diciembre de 1982.-EI Registrf.:.dor
(firma ilegible).-

Resultando que don Luis Alvarez Gonzá.Iez. procurador de 10'1
Tribunales Interpuso recurso gubernativo en reprqsentaóón de
::lon Manuel Torre Fernández y alegó: Que los derechos de tan ~co

y retracto del inquilino y del arrendatario de local de neg(lcio
han de ser interpretados restrictivamEmte; que, para que pro
cedan los derechos de tanteo y retracto a faVOT de los Inquilinos
es necesario que el retrayente 9éa arrendatario de cuanto :)IfI

trata de retraer; que la adjudicación a don Manuel Torce Fer
nAndez, como oonsecuencia de la división de cosa común. de 1)0
:piso con su anexo de sótano, resultando que el inquilino sólo
viene ocupando al piso, sustrae la cuestión del Ambito del artlcu·.
lo 47 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y que así lo pro
clama la jurisprudencia del Tribunal Supremo y en ~pe<:ial

la sentencia de 12 de marzo de 1989 en un caso idéntil,Q al
aqui contemplado;

RE!sultando que el R~gistrador de la Propiedad de Pala de
lavfana Informó: Que en la escritura calificada 99 cumplen los
dos presupuestos de hecho -contemplados por el articulo 47 de la
Ley de Arrendamientos Urbanos: aJ, se procede a la adiudb:l
clón de una vivienda por consecuencia de división de cosa
oomún, y b), la vivienda cuya inscripción fue su·spendida se
hallaba arrendada, 9&gún el propio Utulo manifiesta, a persona
distinta del adjudica.tario; que frente a la doctrina jurispruden.
cial alegada por el reeuIT'9nte, según l. cual la interpmta.ción
de los derechos de tanteo y retra.eto del tnquiIlno o a.rrend"l1.ario
ha de ser efectuada restrictivamente, existe otra más común,
mAs general y aún de mayor autoridad que manUene claramente
la tesis oontraria; que la aplicabilidad de la regla de absoluta
coincidencia entre lo ocupado y lo retraído está subordinad~a la
oonsecuencia de los siguientes presupuestos: al, Que exista una
previa delimitación o determinación físios. y jurídica de la cosa
arrendada, y que esta delimitación sea anterior al contra~·o de
arrendamiento; bl, que la identidad entre lo que se adiudica
o vende y lo ocupado por el arrendatario no haya sido destinado
por actos voluntarios del arrendador o arrendadores: cl, que, en
consecuencia, esta tdentidad no pueda ni deba entenderse des*
truida por la vinculación de la cosa primitivamente arrendada
de elementos accesorios efectuada por el arrendador. con la
finalidad de haceT imposible el derecho de retracto; dJ, Que tam
poco puede perjudicar al arrendatario la construcción reg_"tral
y ficticia de fince.s distintas de la arrendada, efectvada con pos
berioridad a.l contrato de arrendamiento y sin intervención del
arrendataria; que en el presente caso existe 1& construcción vo
luntaria de un arbitrario anejo & cada una de las viviendas
con la única finalidad de destruir 16 Jurídica y resJ identldad
entre lo ocupado ylo que ha. de ser postertonnente obieto de
adiudica.ci6n por dIvisión de la cosa común; que, de prosperar
la tesis del recurrente; se habría d9SCUbterto una vía sendlla
V fAcil de hurlar los derechos de los arrendataTtos, que: qu.eda
nan a merced de confabulaclones dolosas' ideadas por los pro
pietarios y terceros adquirentes;

Resultando que el Notario autorizan te de la 8'Scritura califi
cada infonnó: Que no se da la identidad pTecisa exigida oor la
lur~S'Prudeno1a, entre lo.arrendado, una vivienda y la finca ad
judl<cada al recurrente, que es una vivienda con aneio Insepara
b.le. que el funcionario calificador tiene, en todo caso, la oblla:a*
cI~n jurídica ineludible de suponer la buena fe de los otoT,l~antes.
mientras no se alegue, pruebe y Juzgue por quien corresnonrla
qUe ha habido fraude: que ia delImltación formal de la unidad
de la finca no tiene por qué ser, neoesar1&mente originaria ni
anterior a un posible arrendamiento;

Resultando que el Presidente de la Audiencia Territorial de
Oviedo dictó auto desestimando el recurso gubernativo Interpues
to, en base a razones &llálogas a las aducidaa por el funcl.onario
calJficadOT;

Yistos los artículos 41, 48, ~ Y 55 de la Ury de ArrendamIen
tos Urbano9 y las sentencias del Tribunal Supremo de 8 de
fulto de 1962, 5 de noviembre de 1955 2& de marzo de 1960'
30 de julio de 1'962, 38 de enero "1 19'de octubre de 1066 12
<le
de marzo, 22 de abril y 20 de diciembre de 195, 8 de dJcie~bre

JJr10 y :M de mayo de 1982;

Considera.ndo que dividido en régimen de propiedad horlzon*'
tal un edirtcio común y adjudicado a uno de los cooduei"los una
vivienda y ademá-s como anejo inseparable de ella una partici
pación indivisa en el sótano. la cuestión a resolver en este re..
curso consiste en determinar si es necesaria la notificación
prevenida en los articul06 47 y 418 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos para poder in9Cribir la nueva finca creada· dado que
oon anterioridad a la escritura de división, la vivienda pero
no el anejo insep~ble se encontraba arrendada a una tercera
persona;

Con·siderando que la norma contenida en el artICulo 47, 3.· de
la Ley de Arrendamientos Urbanos que confiere al inquilino la
facultad. de gozar del derecho de tanteo y, en su caso, de retracto
en los supuestos de adjudicación de vivienda consecuencia de di
visión de CO'Sa común ha sido maUzada por reiterada Jurispru
dencia del Tribuna.l Supremo que ha declarado que para que
tal derecho puooa ser ejercitado ha de exi9tlr una absoluta
coincidencia entre el inmu&ble transmitido o adjudicado y su
enalenacfón totai poT el arrendatario de modo que cuando el
arrendador enaiane -en este C8'SO, recibe-, una porción de
finca mayO!' que aqueJla c;ue el inquilino tenía arrendadOj., no
resu:ta posible el derecho de tanteo O el de retracto;

Considerando que aun cuando la ailtertor doctrina pudiera
llevar a la condusión de n.o ser necesarIa la notIficación exigida
por el articulo 47 al ser la parte arrendada inferior a la finca
obieto de la adjudicación, no cabe sin embargo desconocer las
especiales circunstancias de este supuesto concreto en donde
esa falta de identidad se ha producido par una alteraCión volun

taria del propietario posterior al contrato de arrendamif'nto pac
tado mediante la c~ad6n de una finca Que anillaba la arren*
dada con una p8Tticipaci6n índivi'S8 de otra situada en planta
diferente:

Considerando que sin entra·r en la cuestión de la urocedencia
o 00 del tanteo o E"n su caso del retracto por corres9Qnder a los
Tribuales de Justicia V ;imitando el examen al solo aspecto
l"eg-istral es indudable que al haberse producido &sa unidad entre
vivienda--y sótano. no incluido este último nf entre los elemento!
co-munes del edificio ni tampoco como finca Indeoendlente, sino
como un anejo en oroindlviso de n.o toda.s la-s viviendaos creadas,
se t".d.C8 nocesl'lri(l el iustíficar que ha tenido lugar las notifica
ciones prevenidas en los articulos 47 y 4e de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos n",da la juris9ruden.cia del Tribunal Supremo
que interpreta dicho·s oreceptos legales cuando se ha nroducfdo
una agrunación m::lterhl de fincas. aunque eso si, formalmEmte
en este ca90 no haya tenido lugar, al omitirse en la escritura
toda referencia a la situación juridi-co--lnmobiUaria del referido
sótano,

Esta Dirección ·C'eneral, ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Re'tlstrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico
a V. E. para su conocimiento y efecto9.
. Madrid, 23 de septiembre de l'003.-El Director general, Fran

CiSCO Mata Pp.llarés.

Excmo, Sr. Presidente de la Audien-cia Territorial de Oviado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de aeptiembre de 1983 por la qu.o
Be ponen en funcionamiento Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar en las pro
vincia.. de Albacete, Balsare.., Burgos. CácereB,
Cuenca, León. Murcia, Oviedo, Soria, Valladolid
y ZaragQw.

Ilma. Sra.: Vistos los exp~ientes y las correspondientes pro
puestas e· informes de las DIrecciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado:

TenJendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica
tanto la necesidad de las variaciones en la composición actua.1
de los Centros públicos de Educación General Básica y Preesc~
lar como la puesta en funcionamiento de los nuevos Centros

Este Ministerio ha dispuesto:. •

Primero.-Poner en funcionamiento los Centros públicos que
figuran en el anexo r.

$egundo.-Modificar los Centros públicos que se relacionan
en &.l anexo n.

1.0 digo a V. l. para' BU conocimlento Y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 9· de septiembre de 1983.-P, D. {Orden de 27 de

marzo de 1982>, el Subsecretario. José, Torreblanca Prieto,

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.


